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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Bibliotecas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Robinson Uscanga Cruz. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente. 

13 de junio de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

15 de junio de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Introducir al sistema nacional de bibliotecas el concepto de información digital, estableciendo que los Gobiernos, Federal, Estatales y 
Municipales, dentro de sus respectivas jurisdicciones, garantizarán el establecimiento, equipamiento, mantenimiento y actualización 
permanente de un área de servicios de computo para las bibliotecas públicas.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73,  ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones e incisos cuyo texto se desea mantener. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS 

 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá 
por biblioteca pública todo establecimiento que contenga un 
acervo de carácter general superior a quinientos títulos, 
catalogados y clasificados, y que se encuentre destinado a atender 
en forma gratuita a toda persona que solicite la consulta o 
préstamo del acervo en los términos de las normas administrativas 
aplicables. 

 
La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma 
democrática los servicios de consulta de libros y otros servicios 
culturales complementarios que permitan a la población adquirir, 
transmitir, acrecentar y conservar en forma libre el conocimiento 
en todas las ramas del saber. 

 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 
General de Bibliotecas  

Único. Se reforman los artículos 2o.; 4o.; 7o., fracciones II, V, 
VI, IX, XI, XII y XV; 8o., fracciones II y IV; 10, fracción III, 
inciso c); 13; y 14, fracciones II, II y V, de la Ley General de 
Bibliotecas, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 
biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo 
documental o digital de carácter general superior a quinientos 
títulos, catalogados y clasificados, y que se encuentre destinado a 
atender en forma gratuita a toda persona que solicite la consulta, 
préstamo o copia digital del acervo en los términos de las normas 
administrativas aplicables.  

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma 
democrática los servicios de consulta de libros, documentos 
digitales y otros servicios culturales complementarios, como 
orientación e información que permitan a la población adquirir, 
transmitir, acrecentar y conservar en forma libre el conocimiento 
en todas las ramas del saber.  
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Su acervo podrá comprender colecciones bibliográficas, 
hemerográficas, auditivas, visuales, audiovisuales y, en general 
cualquier otro medio que contenga información afín.  
 
ARTICULO 4o.- Los Gobiernos, Federal, Estatales y 
Municipales, dentro de sus respectivas jurisdicciones, promoverán 
el establecimiento, organización y sostenimiento de bibliotecas 
públicas y los servicios culturales complementarios que a través 
de éstas se otorguen.  
 
 
 
ARTICULO 7o.- Corresponde a la Secretaría de Educación 
Pública: 
 
I.- ... 
 
II.- Establecer los mecanismos participativos para planear y 
programar la expansión de la Red; 

 
III. y IV. - ... 

 
V.- Dotar a las nuevas bibliotecas públicas de un acervo de 
publicaciones informativas, recreativas y formativas; así como de 
obras de consulta y publicaciones periódicas a efecto de que sus 
acervos respondan a las necesidades culturales, educativas y de 
desarrollo en general de los habitantes de cada localidad; 
 
VI.- Enviar periódicamente a las bibliotecas integradas a la Red 
dotaciones de los materiales señalados en la fracción anterior; 

 
Su acervo podrá comprender colecciones bibliográficas, 
hemerográficas, auditivas, visuales, audiovisuales, digitales y, en 
general cualquier otro medio que contenga información afín.  

Artículo 4o. Los gobiernos federal, estatales y municipales, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, promoverán el 
establecimiento, organización y sostenimiento de bibliotecas 
públicas, garantizando el establecimiento, equipamiento, 
mantenimiento y actualización permanente de un área de 
servicios de cómputo y los servicios culturales complementarios 
que a través de éstas se otorguen.  

Artículo 7o. Corresponde...  

 

 
II. Establecer los mecanismos participativos para planear y 
programar la expansión y modernización tecnológica de la red;  

 

V. Dotar a las nuevas bibliotecas públicas de un acervo digital y 
de publicaciones...  

 

 
VI. Enviar periódicamente a las bibliotecas integradas a la red
insumos para el mantenimiento y la actualización del material 
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VII y VIII.- ... 

 
IX.- Proporcionar el servicio de catalogación de acervos 
complementarios de las bibliotecas integrantes de la Red; 

 
 

X.- ... 
 

XI.- Proporcionar asesoría técnica en materia bibliotecaria a las 
bibliotecas incluidas en la Red; 

 
XII.- Registrar los acervos de las bibliotecas en un catálogo 
general que permita la articulación de los servicios; 

 
 
XIII y XIV.- ... 

 
XV.- Llevar a cabo o patrocinar investigaciones encaminadas a 
fomentar el uso de los servicios bibliotecarios y el hábito de la 
lectura; y 

 
XVI.- ... 
 
ARTICULO 8o.- Corresponderá a los Gobiernos de los Estados, 
en los términos de las disposiciones locales y los acuerdos de 
coordinación que se celebren: 
 
I. - ... 
 

digital y dotaciones de los materiales señalados en la fracción 
anterior;  
 
 
IX. Proporcionar el servicio de catalogación de acervos 
complementarios y todo el apoyo técnico para el 
mantenimiento de sus servicios informáticos de las bibliotecas 
integrantes de la red;  
 

XI. Proporcionar asesoría técnica en materia bibliotecaria y de 
sistemas de cómputo a las bibliotecas incluidas en la red;  

XII. Registrar los acervos, tanto documentales como digitales,
de las bibliotecas en un catálogo general que permita la 
articulación de los servicios;  

 

XV. Llevar a cabo o patrocinar investigaciones encaminadas a 
fomentar el uso de los servicios bibliotecarios tanto 
documentales como digitales y el hábito de la lectura; y 

 
 
Artículo 8o. Corresponderá...  
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II.- Participar en la planeación, programación del desarrollo, y 
expansión de las bibliotecas públicas a su cargo; 
 
III. - ... 
 
IV.- Reparar los acervos dañados; 
 
V a IX. - ... 

 
ARTICULO 10.- El Consejo de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas estará integrado por: 
 
I y II. … 
 
III.- Hasta seis vocales invitados a participar por su Presidente, 
conforme a los siguientes criterios de representación: 
 
a) y b) ... 
 
c) El titular de la unidad vinculada con la labor editorial de la 
Secretaría de Educación Pública; y 

 
d) ... 
 
ARTICULO 13.- El Sistema Nacional de Bibliotecas, tendrá 
como propósito conjuntar los esfuerzos nacionales para lograr la 
coordinación dentro del sector público y la participación 
voluntaria de los sectores social y privado a través de la 
concertación, a fin de integrar y ordenar la información 
bibliográfica disponible en apoyo a las labores educativas, de 
investigación y cultura en general, para el desarrollo integral del 

II. Participar en la planeación, programación del desarrollo, 
actualización tecnológica y expansión de las bibliotecas públicas 
a su cargo;  
 

IV. Reparar los acervos documentales y digitales dañados; 

 
 
Artículo 10. ...  
 
 
 
 
III. ...  

 

 
c) Los titulares de las unidades vinculadas con la labor 
editorial y de desarrollo tecnológico de la Secretaría de 
Educación Pública; 
 
 
Artículo 13. El Sistema Nacional de Bibliotecas tendrá como 
propósito conjuntar los esfuerzos nacionales para lograr la 
coordinación dentro del sector público y la participación 
voluntaria de los sectores social y privado a través de la 
concertación, a fin de integrar y ordenar la información 
bibliográfica y digital disponible en apoyo a las labores 
educativas, de investigación y cultura en general, para el 



 7

país y de sus habitantes.  
 
ARTICULO 14.- Para el cumplimiento de sus propósitos, el 
Sistema Nacional de Bibliotecas, promoverá el desarrollo de las 
siguientes acciones: 

 
I.- ... 

 
II.- Orientar a las bibliotecas pertenecientes al Sistema respecto 
de los medios técnicos en materia bibliotecaria y su actualización, 
para su mejor organización y operación; 

 
III.- Configurar un catálogo general de acervos de las bibliotecas 
incorporadas al Sistema, conforme a las regla de catalogación y 
clasificación bibliográfica que adopte el Sistema para lograr su 
uniformidad; 

 
IV.- ... 

 
V.- Apoyar programas de capacitación técnica y profesional del 
personal que tenga a su cargo servicios bibliotecarios, tendiendo a 
la optimización de éstos y al apoyo de las labores en la materia; 

 
VI y VII.- ... 
 

desarrollo integral del país y de sus habitantes.  

Artículo 14. ...  

 

 

II. Orientar a las bibliotecas pertenecientes al sistema respecto de 
los medios técnicos en materia bibliotecaria y computacional y 
su actualización, para su mejor organización y operación;  

III. Configurar un catálogo general de acervos documentales y 
digitales de las bibliotecas incorporadas al sistema, conforme a 
las reglas de catalogación y clasificación bibliográfica que adopte 
el sistema para lograr su uniformidad;  

 

V. Apoyar programas de capacitación técnica y profesional del 
personal que tenga a su cargo servicios bibliotecarios y 
computacionales, tendiendo a la optimización de éstos y al apoyo 
de las labores en la materia; 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

MENR 


